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FE DE ERRATAS DEL DECRETO D 50/16/24 PUBLICADO EN EL 

SUPLEMENTO. TOMO I. EJEMPLAR 27.  AÑO 107. 23 DE FEBRERO DE 

2024 DE LA GACETA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

DICE: 

 

 

DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, DE DOS VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 20 de febrero de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 50/16/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DP/29/2024 y DP/36/2024 de la 

Dirección de Patrimonio, para la baja de vehículos, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 2 dos vehículos 
automotores de propiedad municipal, por causa de pérdida total, los cuales se 
describen a continuación: 
 

No. Pat Factura Marca Tipo Serie Modelo Placas 
Fecha 
Robo 

Compañía 

… … … … … … … … … 

… … … GSX65OF … … … … … 

 

Del Segundo. al Sexto. ... 
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Artículos Transitorios 
 

Del Primero. al Cuarto. ... 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 21 de febrero de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DEBE DECIR: 

 

 

DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, DE DOS VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 20 de febrero de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 50/16/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DP/29/2024 y DP/36/2024 de la 

Dirección de Patrimonio, para la baja de vehículos, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 2 dos vehículos 
automotores de propiedad municipal, por causa de pérdida total, los cuales se 
describen a continuación: 
 

No. Pat Factura Marca Tipo Serie Modelo Placas 
Fecha 
Robo 

Compañía 

… … … … … … … … … 

… … … GSX 650-F … … … … … 

 

Del Segundo. al Sexto. ... 

 
Artículos Transitorios 

 
Del Primero. al Cuarto. ... 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 21 de febrero de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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